
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEl SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN CUERAMARO, 
GUANAJUATO, ASÍ COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS DE USO SOCIAL A FAVOR DE 
POR UN CUERÁMARO MEJOR COMUNICADO, A.C. 

1 

ANTECEDENTES 

l. Solicitud de Permiso. Mediante escrito presentado el 16 de noviembre de 2007, Por un 
Cuerámaro Mejor Comunicado, A.C. (el "solicitante") formuló ante la extinta Comisión 
Federol de Telecomunicaciones (la "COFETEL") una solicitud de permiso para la 
instalación y operación de una estación de radiodifusión sonora en frecuencia 
rr'Íodulada eón fines culturalrs ("Solicitud de Permiso"), en la localidad de Cuerámaro, 
Guanajuato. 1 

1 

' \ 
. 11. Alcances a la Solicitud de Permiso. Mediante diversos escritos presentados ante la/ 

oficialía de partes de la COFETEL y del lf;:lstituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto") el 28 de n~~mbre de 2007, 15 de en~ro de 2008; 23 de abril de 2008, 18 de 
septiembre de 2009, 14 de marzo de 2012, 23 de noviembre de 2012, 23 de enero de 
2014, 23 de septiembre de 2014 y 15 de agosto de 2016, el solicitante, en alcance a la 
Solicitud de Permiso, presentó información y documentación adicional. 

! 

111. Requerimientos de Información. Mediante oficios CFT /DOl /STP /2945/08 de fecha 16 de 
• ! ~ 

junio de 2008; CFT/D01/STP/5274/08 de fecha 10 de diciembre de 2008 y 
CFT/D01/STP/7191/l2 de fecha 12 de diciembre de 2012 la COFETEL formuló diversos 
requerimientos y solicitudes de aclaración al solicitante, mismos que fueron atendidos 
por el solicitante mediante escriltos presentados ante la oficialía de partes de la COFETEL 
con fechas 14 de julio y 3 de <sliciembre de 2008; 17 de febrero de( 2009, así como 
mediante escritos presentados con fechas 19 de diciembre de 2012, 15 de abril y 23 de 
mayo de 2013, respectivamente. \ 

\ 

IV. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de juniq de 201'3 se publicó ,en el 1. 

DOF el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los ' 
artículos 60., lo., 27,28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unjdos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma 
Constitucio[lal"), medianté el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

/ 



) 

\ 
V. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se 

: \, 

expiden la Ley Federal de Teleqomunicpciones y Radiodif~sión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estddo Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 

\ 

diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión"' (el "D.ecreto 
\ '• '! 

de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto ~e 2014. 

/ 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DQF el "ESTA ruro 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacion~f (el "Estat

1
uto Orgánico') el cual 

entró en vigo~ el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificaciónse publicó en el 
DOF el 20 de julio de 2017. 

/ ! '1 

VII. Solicitud de opinión Técnica a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficios 
1 

IFT/2.23/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de agosto de 2015 y IFT/223/UCS/DG-
CRAD/2983/4016 de fecha 30 de agosto de 2016, la Dirección Generallde Concesiones 
de Radiodifu§ión, adscltta a la Únidad de Concesiones y Se~viclos, solicitó a la Dirección . ( 

General de Ingeniería del Espectro y Estudi0s Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, su dictamen sobre la disponibilidad espectral en la localidad de interés 
delsolicitante, para lo cual remitió la documentación correspondiente para su análisis. 

', 

~,, ',,, / 

VIII. Disposici6n Técnica para el servido.de FM. El 5 de abr'il de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federar de Telecomu,.;icalíon.es 
expide la Disposición técnJca IFT-002-20 7 6, Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radi9difusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz". 

\ 

IX. Solicitud de opinión ~n materia de competencia económica. Mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 439Y2016, recibido el 2 de junio de 2016, la Dirección General de 
Cohcesiones de Radiodifusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones y 

' / 

Servicios, solicitó a la Dirección General Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 
Unidad de C0rnpetencia Económica; analizar 1

• ~ emitir opinión ·en mpteria de 
\ competencia económica r,éspecto de la Solicitud de Permiso presentdda por el 

Solicitante. 

X. 1Requerimiento de información de IFT.' Mediante oficio IFT/223/UctS/DG
CRAD /2325/2016 de fecha 11 de jljlio de 2Ql 6 la DGCR del Instituto formuló requerimiento 
al solicitante, mismo que fue atendido mediante escrito pr.esentado ante la oficialía de 
partes del Instituto con fecha 29 de agosto de 2016, integrando con ello en su totalidad 
la Solicitud de P~rmiso. 



I 
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XI. Dictamen T~cnico de la Jnidad de Espectro Radioeléctri<Sfº· Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/0119/2017 de fecho 3 de febrero de 2017, 19 Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a 1d Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente\ 

XII. Opinión en materia de competencia económica. Mediante oficio IFT7226/UCE/DG
CCON/635/2017 de fecha 12 de septiembre de 2017 la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, emitió 
la opinión a que se refiere el Antecedente el Antecedente IX de la presente Resolución. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

~ 
PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone e! artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio ¡::7ropios, que tiene por objeto el desarrqllo eficiente de.Ja radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Pard. tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y

1

7o. de la propia Constitución. 

/. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Con$titución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así comb la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacio1c:idas con concesiones en_materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

) ' 
Asimismo, el ln'stituto es la autoridad en materia de competencia económico de los 

1 ·. 

sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
1 

dE! forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia 'A la libre concurrencia e impondrá límites al 
coricesionamiento y a la propiedad cru'zada que controle varios medios de 

i : \ 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecom'unicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de 1~oberJura geográfica, garantizando lo dispuesto, 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

' 

/ 
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~I artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley señala~ue la atención, trámite y resolución 
de lqs asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del 
mismo, se realizarán en los términos E(_Stablecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional. - · · 

A su vez, el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio citado indica que los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, como acontece 
en el presente caso, continuarém su trámite ante este organismo autónomo en términos 
de la legislación áplicable al momento de su inicio. 

En este sentido, la qtención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hciyan iniciadb con anterioridad o posteNoridad a la integración del lnsttt1-1to Federal de 
Te,lecomunicaciones y previo a la entrada en vigor del Decreto de Ley, continuarán S\J 
trámite en términos de la legislación aplicable al momerito de su inicio. 

' \ 

1 

\ ' _) 

De igual forma, corresponde al Pleno del lnstitutb, conforme a lo estat(Lecido en los 
artícpulos 15 fracc¿ón IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal d@, Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "[ey") y 6 fracciones ,1 y XXXVIII del Estatuto Orgánico, la facultad de 
6torgar las concesiones previstas en dich.o orden.amiento legal. \~ -~ 

• 1 /_./ 

/ 
E-n este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
DGCR, por lo cL}91, corresponde a dichá-Dirección General en términos del artículo 34 
fracción 1 del ordenamiento jurí~ico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

,1 

En este orden de ideas y considerando que el lnstjtuto tiene a su cargo la regulación, 

promoción y supervisión de las teleq2._íl1unicac;iohes Y' la radiodifusión, 9sí como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el P~o, como órgano máximo 
de/gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
sol citud de otorgamiento de concesión de uso .social. \ 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y ¿rocedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto e'9tÓblece: 

•, 



\ 
\ 
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"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en 
los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de telecomunicaciones, publicado 1{fn el Diario Oficial de la Federación el .7 7 de 
junio de 20 7 3. Lo anterior s¡n perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del 
presente Decreto.,, ( 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
)en ese supuesto deberá realizarse conforme a to señalado. en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Réforma Constitucional, mismo qwe a la letra 

/ 

señalo: 
\ 

"SÉPTIMO .... 

Los procedimientos iniciados con anteriofíclad a la integración de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de í 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en 
estosprocedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por \ 
el presente Decreto mediante juicio de arr)iparo indirecto. 

1 ~ 

\ ,, 

De la interprdtación armónica de los artículos referidos¡ se desprende q~e el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 
al momento de la presentacicm de 1a Solicitud de 'Permiso, atiende al principio de no 

1 

~troactividad de la ley, pues la finalidad dB ésta es la no exigibilidad de nuevos 
requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes para el otorgamiento de 
permisos para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos, establecidos en la Ley Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRN"). 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de permiso fue pfésentada ante la 
\ COFETEL el 16 de noviembre de 2007, para efectos de su trámite e jntegración deben 

observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable al momento eje su 
ingreso, esto es, conform~ a aq~ellos que para el uso del e~pectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radibpifusión establee.e la LFRN. 

/ 
1 / 



(En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13, 17-E fracciones t· llL IV y 
V, 20 fracción 1 y 25 de la LFRTV, mism()S que a 1d

1 
letra establecen: -

/ 

"1'rticulo 13.- Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta /ey,,fll 
Ejecutivo Federal por conducto de la $ecretaría de Comunicdciqnes y Transportes· '¡ 
determinará Id naturaleza y propósito de las estaciones de radío y televisión, las 
cuales podrán ser:, comercia/es, oficiales, culturales, de experimentación, escue.las 
radiofónicas Q de cualquier otra índole. 

Las estaciones comerciales requerirán concesión. Las estaciones oficiales, 
culturales, de experimentación, escuelas radiofó¡!¡iC::as o las que establezcan las 
entidades y organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, só,lo 
requerirán permiso. " · 

"Articulo 17-E. Los requisitos que detperán llenar los interesados son: 

l. ~otos generales del solicitante y acreditan·fÍento su nacionalidad mexicana; 
//. Plan de negocios que deberá.contener como mínimo, los siguientes apartados: 
a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 
111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que (ª 
concesión sea otorgada o negada( y 1 •·. 

, V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisiór¡ Federal de 
Competencia7. " / 

"Articulo 20. Los permisos a que se refiere fapresente Ley se otorgarán cionforme 
a/siguiente procedimiénto: ' ---

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menoi, la irformación a que se 
refieren las fracciQnes I, 111,dV y V del artículo 7 7-E de esta Ley, así co(no un 
programa de desarrollo y servicio de la estación;2 1 

(. . .)" 

"Articulo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y 
• 1 

para las escuelas radiofónicas só/9 podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o 
sociedades mexicanas sin fines de lucro. " 

\ 

1, Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-08-2007 
(En la porción normativa que dice " ... solicitud-Oe ... presentada a¡ .. ") 
2 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Accion de lnconstitudonalidad DOF 20-08~2007 
(En la porción normativq que dice " ... cuando menos ... ") 



\ 

! 
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Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción 1 inciso, ?) en relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento de I~ presentación de la solicitud, el cual di~pone la obligación de pagar 
los derechos por el estudio de la solicitud y de la documentación inherente al 
otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de radiodifusión sonora, como 

es el caso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antedede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tribut~ es el estudio qu~ realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación 
presentada por el solicitante, se revisó el cumplimiento de los requisitos en los siguierites 
términos: 

/ 
/ 

El solicitante acreditó ser de nacionalidad mexicana mediante escritura pública número 
604 de fecha 13 de abril de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Arturo Valdés Garza, 

' /_ 
notario público número 73 en Cuerámaro, Guanajuato, en la que consta la constitución 
de la asociación civil denominada Por un Cuerámaro Mejor '.Comunicado, A.C. como 
una organización sin fines de lucro así como con las actas de nacimiento de los 
asociados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 17-E, en 
relación con los artículos 20 fraccipn 1 y 25 de la LFRN. 

\ 
'\ 
i / 

De igual manera, el solicitante exhibió los programas de producción y programacion a 
que se refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRN, mediante la descripción de los 
recursos humanos, técnicos y financierC?s que empleará en la instalación y operación 

1

de 
la estación; así como la presentación de la barra programática que contempla la 
transr1nisión de contenidos culturales, consistente con la naturaleza y propósitos de la 

estación. 

El solicitante constituyó mediante billete de depósito número S 435Ó~4, emitido por el 
/ Barlco del Ahorro Nacional y Ser"(icios Financieros, S.N.C., la correspondiente garantía 

para asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión sea otorgada p 
negada, con lo cual se tiene por cum'blido el requerimiento establecido en la fraccidn 

, 1 
IV del articulo 17-E de la LFRN. ____ , 

·- - 7 

\ 



De Jgual forma, el solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
servicio de la estación que comprende losprograrilas de cobertura e inversión y rec,ursos 
financieros necesarios, así como la descripción y especificaciones técnic~s 

correspondientes. Por lo anteri~r, mediante la entrega de la información descrita y con 
.base en lc(evaluación hecha Rºr el área en9t1rgada de la Unidad de Concesiones y 
Servicios del lnstitut'°, el solicitante dio cumplimiento a los req(f isitos exigidos en el artículo 
20 fracción 1 de la LFRTV., .. 

1 

Asim1smo, dE1ntro de la Solicitu'd de Permiso, el solicitante presentó la descripción 
detallada de la naturaleza y propósitos defo estación, donde indicó tener como objetivo 
brindar servicio social en el municipio de Cuerámaro, Guanajuato, a través de la 
transmisión ;Je todo tipo de programas soc::iales, q~lturales, deportivos; enlazar a ,¿1as 
comunidades de la localidad en caso de emérgencia o alerta; promover las campañas 
de\ vacunacióo,y prevención de la salud; informar a la población en general cuando 
sea su~pendido el servicio de suministro de agua potable o en su caso interrupción del 
suministro de energía eléctrica; fomentar los programas paro el impulso de la cultura y 

_/ 1 '. 

fomento oel deporte; trabaja~ en coordinación con lbs autoridades federales, es.totales 
y municipales con el objeto de promover la cultura y de igual manera el desarrollo de 
eventos '(cursos de capacitación para el trabajo; realizar las gestiones necesarias antes 
las autoridades cÓmpetentes para la instalación dy centros deportivos paró fcpmentar 
las acti~idades d~portivas; ser un medio de comuni6ación a través del cual se informará 
de la problemática y respeto hacia las personas que sufren de algún tip}) de 
discapacidad, promoviendo la conciencia social y la integración de dichas personas a 
la sociedad en su conjunto. 

Por otra parte,; conforme a lo señalado en el AnJecedente XII y de conformidad con el. 
artículo 31 del \Eskltuto Orgánico, la Dirección Geperal de lng1eniería del E$~ctro y 
Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de EspectroRadioel$ctrico, determinó foctible lq 

. asignación aifavor de la solicitante de la frecuencia 96.5 MHz con distintivo de llamada 
I 

XHCUE-FM y coordenadas de ubicación LN: 20º 37' 39" LW: 101 º 40' 28" mediante el 
establecimiento de una estación clase "D", en Cuerámóro, Guana}uófo. Sin perjuicio de 

/ ' 
lo anterior, cabe indicar que de conformidad con los Programas AnDales de Bandas de 
Frecuencias 2015, 2016 y 2017 no se publicoron frecuencias para el servicio-~de 

radiodifusión sonora en frecuencia modulada para la localidad de Cue,rámaro, 
. __) 

Guanajuata3. 

' 
1 

¡· 

1 

3 Acorde al Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecu~.ncias ee los anos 2015, 2016 y 
2017. 1 -

--------

l 



Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se observa que a la fecha en la 
\ 

localidad de Cuerámaro, Guanajuato para el servicio de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada, no existen concesiones otorgadas4 para ninguno de los usos 
previstos en la Ley (comercial, público o social incluyendo las comunitarias e indígenas)5

; 

asimismo a la fecha no existen registradas ante este Instituto solicitudes de inclusión de. 
bandas de frecuencias y coberturas geográficas para la localidad de Cuerámaro, 
Guanajuato, para considerarse en el programa anual 2018. 

! 

Ror otra parte, mediante el oficio a que se refiere el Ant~cedente XII de la presente 
/ 

Resolución, la Unidad de CompetenciGE-cQnómica de este Instituto emitió opinión sobre 
lgi Solicitud de Permiso en la que se indica que no)se prevén efectos contrcyios al proceso 
de competencia y libre concurrencia en EJI servicio de ~dio abierta comercial en caso 

/ ' 

de que la solicitante pudiera obtener la asignación de una concesión de espectro de 
uso social en la banda de FM en la localidad de Cuerámaro, Guanajuato con lo que se 
da cumplimiento a lo previsto en la fraccióp V del artículo l (-E de la LFRTV. 

Por lo anterior, este órgano colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
de yadiodifusión para uso social en la localidad de Cuerámaro, Guahajuato, contribuiría 
a la diversidad de la intbrmación en beneficio de la población involucraqa, 
(onsiderandó/los propósitos y fines culturales de la confesión. 

/ En este orq~n de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentrá debidamente integrada y la 
documentdción presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exigibles, 
atento a las disposiciones legales aplicables. 

Finalmente, el solicitante adjuntó el comprobante de pago de derechos al que se refiere 
el artículo 124 fracción L inciso a) de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de 
la presentación de la solicitud y hasta el 31 de\diciembre de 2015, por concepto de 

----\ 1 

estudio de la solicitud de permiso para estaciones de radiodifusión sonora y d.e la 
documentación inherente a la misma. 

Cabe precisar que, en +¡érrpinós de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 
por el estudio de las solicitudes y por la expedk(ión del título.de concesión que. en sü casb 

! 
', / 

41nfraestructura de Es"(.acione~ de Radio AM, FM y Televisión consultable en: http://www.ift.org.m((/industria/infraestructura 

' ' 5 No obstante que en la población principal a servir no hay estaciones de radiodifusión sonora en FM para ninguno de los 
usos previstos en los artículos 67 fracción IV y 76 frdcción IV de la Ley, existen 12 estaciones de radiodifusión FM para uso 
comercial con cobertura o incidencia en dicha lotalidad. 



/ 
corresponda para el uso o aprovechamiento de bandas de freQuencias del espectro 
radioelédrico de uso determinado en materia 1de radiodifusión o telecomunicaciones. 

Por sµ parte, la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al\I de enero de 2016, 
1 

preveía de manera separada y <;:füerenciada dos. cuotas qorrespondientes al pago de 
derechos; 1unQ por concepto de estudio de la solicitud y la documentación inherente a 
é?ta, según se desprendía del artículo 124 fracción kinciso a); y otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispu~sto en el 9rtículo 124 fracción 1 
inciso c) . 

. ./ 

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el artículo 173 vigente al momento de lg_ 
presente resolución, se observa que la cuota por derechos prevista en el ordenamiento 

/ 

legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 
determinado en materia de radiodifús!Ón, no resulta exigible al caso concreto que nos 
ocupa, en específico, A; resulta aplicable el pago de derechos por_ la "expedición del 
título de concesión respectivo, toda vez que no puede dividirse o separarse 19 cuota 
prevista en el artículo 173 citado, la cual abarca de manera integral tanto el estudio 
como 1p expedición de la concesión correspondiente, ya que ello iontravendría el 
principio sobre lq exacta aplicación de la norma fiscal, en este caso. de la Ley F~deral 
de Derechos vigente. , 

CUARTO.- Concesiones para uso social. ~orno se precisó anteriorment~; en el prese~te 
procedimiento resultan: aplicables las disposiciones anteriores\01 Decreto de Ley. En tal 
sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos establecidos en la LFRTV para 
el otorgamiento de ~n permiso para el uso del espf7.ctro radioeléctrico para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonqra, el régimen aplicable al otorgamiento del 
títulOCQ[respondiente será

1 

el previsto en la Ley; lo anterior rn 9bservancia al contenido 
de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del Decreto de 
RefÓrma Constitucional, razón por la cual la figura jurídi~a de permiso debe homologarse 
a la de concesiones, conforme al obje~o poro el cual se solicita su otorgamiento. 

\ ' ' 

En consecuencia, alent~ a lo exp~esto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 

'......... Resolución, procede el otorgamiento de una concesión de uso social. 

! 

Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
\ 

presentada, tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 

\ \ 

\ \. 
\ 1 

' 

l 
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radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fines culturales 
Considerando Tercero, se considera procedente el otorgamiento de una concesión 
para usar y aprqvechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para Lso 

~social, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 
/ 

/ 

Asimismo, se considerp procedente otorgar en este acto administratjvo una concesión 
única para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66, en relación con el 
67 fracción IV, y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el 
derech6 de prestar todo tipo de ser\/'icios de telecomunicaciones y radiodifusión. 
~· / 

' 

QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por el. 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioE?Jéctrtto para 
uso social seró hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por disposición 
c~nstitucional las concesiones para uso social, por su naturaleza no persiguen fines de 
lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se considera que 
la corcesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso social se otorgue con una vigencia de 15 (quince) añ()s contados a partir de la 
exped:lición del respectivo título. En consecuencia, el título de concesión/única para wso 
social tendrá una vigencia de 30 (treintd) años, contados a partir de la fecha de su 
expedición. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, d&cimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero y Séptimo segundo párrafo Transüorios del "Decreto ~or el 

\ que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitució!) Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013; en relación con los artículos Sexto y Décin;io Séptimo Transitorios del "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

1 ', 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicario; y se re'forman, aqicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial dé la Federación el 14 de. julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 
17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72t 75 párrafo segundo, 76 fracció!n 
IV, 77 y 83 de. la Ley Federal de Telecornunicacio~ y Radiodifusión; 13, 17-E fracciones 
1, 111, IV y V, 20 fracción 1y25 de la Ley Federal de Radip y Televisión; 35 fr?cción 1, 36 y 38 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 11, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción 1 del 

. ' 

Estatuto Orgánico del Instituto Federpl de Telecomunicaciones, este órgano au.tónomo 
'1 

emite los siguientes: 

/ 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- sé' otorga a /favor de Por un Cue~ámaro Mejor Comunicado, A.C. una 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 
p~ra la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frE¡1cuencia modulada, 
a través de la frecu.encia 96.q MHz con distintivo de llamada XHCUE-FM en Cuerámaro, ·. 
Guana)uato, así como una Concesión Única, c;:imbas de Uso Social, con una vigencia de 
15 (quince) y 30 (trein~a) añqs,_respectivamente, contados a partir de la expedición de 
los títulos correspondi~ntes, conforme a los t$rminos establecidos en el Resolutivo 
siguiente. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con ba~~ en las facultapes que le 
confiere eL artículo 14 Jracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
TelecomunÍcbciones, sus9ribirá los títulos de concesión para usar y eprovechar ~c:_ndas 
de frecuencias del espectro .~adioeléctric? para uso social y de Concesión UniC(a 
corresp~ndiente/qW.ese otorguen con motivo de la presente Resolución.,

1 

TERCERO.- Se instruye a la Uni,pad de Concesió¡-ies y Servicios a notificar personalmente 
a Por un Cuerqmaro Mejor Comunicado, A.C. la presente resolución, así como a realizar 

1 ' 

la entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechis¡r bandas de frecuencias del 
I . ~ , ··, 

espectro radioeléctri~o para uso ·social y de Concesión Unica correspondiente, que se 
otorguen con motivo de la presente Resolución. 

>CUARTO.- Inscríbanse en\el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
. usar y aprovechar bandas de frecueQcias del espectro radioeléctrico p9ra uso socia(/ 

, de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente Resolución, una vez 
que sean debidamente notificados y entregados al interesado. 

! 

J 



Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
kJ concesión única que corresponda en el Registro Público de CoPlcesiones. 

isionado Presidente 

~\_/) " -~/ 1 ) 
4 'k/:t' ' iJ G / .1_.C¿ \_, ..... / 

,.,,,.,,.,n,., Sofía Labárdini lnzunza 
Comisionada 

Comisionado 

- l 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/1 ... :::~~--· 
/X:::7 p 

Adolfo iCuevas Teja 
Comisionado 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por,elPleno del Instituto F~deral de Telecomunicaciones en su XLI Sesión Ordinaria celebrada el 18 
de octubre de 2017, por unanimidad de votos de los ComisionOdos Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javi~r Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; 9011 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, By 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo PJíFT /181Ol7 /635. 

El Comisionado Javier Juárez Mojica previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 terc¿,r párrafo de la Ley Federal de Telecomunic;aciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
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